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PERIÓDICO OFICIAL 
AÑO 2 / GACETA N° 02 / 24 de Febrero 2026 

 
EMILIO SALAS PEREA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
ATIZAPÁN, MÉXICO 

 
 
A TODOS LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN, MÉXICO, 
HAGO SABER: 
 
El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Atizapán, Estado de 
México, para el periodo 2025–2027, en cumplimiento de lo dispuesto por los 
artículos 115, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; y 31, fracción I, y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, tiene a bien publicar la Gaceta Municipal, órgano oficial 
de comunicación de esta Administración Pública Municipal. 
 
La Gaceta Municipal constituye un medio informativo que da cuenta de las 
disposiciones jurídicas, acuerdos de cabildo, reglamentos, convenios, 
convocatorias, circulares y demás actos administrativos de carácter 
general, los cuales son de observancia obligatoria dentro del territorio 
municipal de Atizapán; con ello, se fortalece la transparencia, legalidad y 
certeza jurídica en el ejercicio del gobierno municipal. 
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TABLA DE CONTENIDO  
 

Décima Sesión Extraordinaria de Cabildo 
Acuerdo Página 

Acuerdo 002/010MA-SE/2026 por el que se autoriza el proyecto de ley 
de ingresos del municipio de Atizapán, estado de México para el 
ejercicio fiscal 2026, y del proyecto del presupuesto de egresos del 
municipio de Atizapán, estado de México, para el ejercicio fiscal 2026, 
ambos conforme a sus anexos, por la cantidad de $146,524,870.00 
(ciento cuarenta y seis millones quinientos veinticuatro mil 
ochocientos setenta pesos 00/100 m.n.). 
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ACUERDO  
 
Emilio Salas Perea, Presidente Municipal Constitucional de Atizapán, Estado de 
México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 115 fracción II 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  112, 113, 116, 122 párrafo 
primero, 123 y 128 fracciones II, III y VII de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 27, 31 fracción XVII, 32, 48 fracción VI, 86, 111 y 113  de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; y 40, 46 y 47 del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento de Atizapán; sometió a consideración del Cabildo el: 
 
Acuerdo 002/010MA-SE/2026 por el que se autoriza el proyecto de ley de 
ingresos del municipio de Atizapán, estado de México para el ejercicio fiscal 
2026, y del proyecto del presupuesto de egresos del municipio de Atizapán, 
estado de México, para el ejercicio fiscal 2026, ambos conforme a sus anexos, 
por la cantidad de $146,524,870.00 (ciento cuarenta y seis millones quinientos 
veinticuatro mil ochocientos setenta pesos 00/100 m.n.). 
 
Propuesta que fue discutida y aprobada por UNANIMIDAD. 
 
Dicho acuerdo se encontró fundamentado y motivado, de conformidad con los 
ordenamientos jurídicos aplicables y exigibles a la presente administración. 
 
ACUERDO SUMARIO: De conformidad con el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal vigente, el Presupuesto de Egresos constituye la 
estimación financiera anual que permite al gobierno municipal planear y ejecutar el gasto 
público para cumplir con los objetivos, programas y proyectos establecidos en el Plan de 
Desarrollo Municipal, fungiendo además como instrumento básico de control y asignación 
de recursos. 

En términos del artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el 
Presupuesto de Egresos Municipal es el instrumento jurídico y de política económica que 
aprueba el Cabildo a propuesta del Presidente Municipal, mediante el cual se regula el 
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ejercicio, control y evaluación del gasto público de las dependencias administrativas y 
organismos descentralizados durante el ejercicio fiscal correspondiente. 

Asimismo, la normativa aplicable establece que los Ayuntamientos podrán celebrar sesiones 
extraordinarias de Cabildo para realizar adecuaciones al Presupuesto de Egresos derivadas 
de la aprobación de la Ley de Ingresos o de la asignación de participaciones y aportaciones 
federales y estatales. De igual forma, conforme al artículo 47 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de México, el Presupuesto de Egresos aprobado deberá informarse al 
Órgano Superior de Fiscalización a más tardar el 25 de febrero de cada año. 

En este sentido, la integración del Presupuesto de Ingresos y Egresos debe garantizar la 
transparencia, rendición de cuentas y el uso eficiente, eficaz, económico y honrado de los 
recursos públicos. 

Por lo anterior, y con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales aplicables, 
se presenta la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos del Municipio para el ejercicio 
fiscal 2026. 

El programa se fundamenta en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y busca 
fortalecer la actividad económica local bajo un esquema normativo claro y eficiente. 
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Anexo de la Décima Sesión Extraordinaria 
de Cabildo 
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